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La Delegación Provincial del Miriisterio,de Jndusttiaen Ma
drid hace saber que por el excelentísimo señor ,Mí.Q.istro del·.~
partamento ha sido otorgada y titulada lasiguíenteeoncesión
de explotación minera:

Número 2.446; nombre, ..Dehesilla;,; mineral, Cl~an~o; hectáreas.
258, y termino municipal, Montejo de la Sierra;

Lo que se hace público en cUi;IlplimIéntode ]o<dispuestoen
el artic:ulo 95 del Reglamento General paJ."a> el Régimen de la
Minería, de 9 de agosto de 1946.

Madrid, 25 de febrero de· 1974.~EIDélegadoprov.ineíal,P. I>"
él Ingeniero Jefe de la Secci6n de Minas.Paulino GQ:tiérrez d~l
Campo.

Tipo:. Interior. un transformador· de ··50 kVA< de 25/0,380 kV,
Y tiené por objeto la instalación de la línea a 25 kV. para

el suministro de energía al pueblo de Serpe.

:Declarar en concreto la utilidad ·públicll de la instalaCión
eléctrica que se autoriza, a los efectos seña-lados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones .. en: materia de. ins:
talaciones eléctricas y ~u Reglamento de 20. de: octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la 111stal$ciónreseftad,8 .es
de un afio,a partir de la recha da la presente :Besolución, no
pudiendo entrar e~erviciom.ientrasno se cumplan los traroi,.
tes que se señalan enelcapituJo IV deL citado Oeera....
to 2617/1006.

Previos los trámites le~a.les; la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta conce¡;jón sLsecomprobasela inexas
titud de las declaraciones de .la EI11presa que .. figuran en el El:x
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 31 de enero de 1974.~El Delegado provincIal, Eduar
do Mías Navés.-3.025-C.
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La- Delegación Provincial del MiIlistériode Industria enPa.·
len:;ia hace saber que ha sido otorgado eLsiguiente pennjso de
investigación minera:

Número 3.100; nombre, "Palentina.. ;. minerales: "cinc, plomo y
cobre; hectáreas, 4.480,. Y términos municipal~s: San Salvadbr

. de Cantamuga, Palentinos, Celada de ,Robredo, San Cebrián
de MudA, Quintana' Luengos yCervera dePísuerga;,

Lo. que, s.e hace púbJícoen cumplimiento ,de lo, dispuesto eh
las dlSpol?lclOnes lega.les que le son .de:apU¡;ación.

Palencia, 20 de 'febrero de 1974.~El Delegadg provincial,
P. D., el Jefe de la Sección de M,inas, José Antonio Ló:pez
Mateas y Santure.

6495 RESOLUCIONde 'la'Delegad6n Provincial de Ovie
dopar la quesehacepúblicalac/lncelaci6n ele los
permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de In'dust~ía en Ovie.~
do hace saber que han sido cancelados,. por incUlnplimiento de
los articulas 66 y '78 del vigen_te •Reglam4:'nto "pan~'el' Régimen
de la Minería, 105 siguientes permisos de investigación minera.
con expresión del numero, nombre, mineral, 'hectáreas y tér
mino municipal:

28,935...2.a Ampliación a Emilio~. Barita. y espato-flúor. 59. Co-
lunga.

29.071 María Rosario Braña... Cuarzo. lf~. Ribadesella.
29.098 Sara... CuarZO. 225. Parres,
29.103 San Román... Hierro. 260; RibadeseUa;
29.242 2,· Maria José... Hierro.6S; PUona;
29.416.•Perfect.a-. Carbón. 192. Nava y Pilona.
29.484...La Esperanza... Baritina. -2.7.. Cabranes.

Lo que se hace público en cumpHnüentode loqispuesto en
el wtículO-172 del Reglamento General paraeln3gimen de la
Minería, advi..rtiendo que no .seadmitiránnuevas$olicituqesen
su terreno por encontrarse en zona· reservaq.E1 I;l.favor delEs"
tado, según Orden ministerial de 30 de julio, de 1971 {·Boletín
Oficial del Estado- de: 22. de séptiembreJ.

Oviado, lA de febrero de 1974.'-EI DelegadoprovIndal¡Luis
Fernández Vela$Co.
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RESOLUC10NdelqDelegaciÓrt Provin,pial. rf;eAfa
drid por la Q'Lie se ha.ce público ,el otorga.mLento, y
titulación de las concesiones de explotación minera
que se citan.

RESOLUCIONde la Delegación Provincial de Pa·
le1'Wia por la que se h(Jce público el otorgamiento
del permiso de investigación que se cita.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 20 de febrero .de. 1974 por la que se
declara de utilidád públit;Q. lq, concentración. parce~

latía de la zona. de PatdiniLZa (Huesear,

Ilmos. Sres.: Los acusaQoscaracteres de gravedad que pre·
senea la dispersión parcelaria en la. zona de Pardinilla (Huesca),
puestos, de manifiesto 'por el. Instituto ··Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las
circ:unstancius y posibilidades técnicas que concurren en la ci·
tada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria
de la misma por razón de utilidad .. pública, tanto más cuanto
que, Íllc1uída dicha z(¡naes la comarca de ..Jacetania.. CHuesca),
cuya ordenación rural ha. sido acordada por Decreto de 21 de
julio de 1972, es indispensable, para' cumplir los objetivos se
ñalados .~n dicho Detretó,.tonseguir explotaciones cuya estructu
rapermita el suficiente grado de mecanización del proceso
productivo.

En su virtud, este Ministerio, _al amparo de las facUltades
qUe le corresponden conforme a los artículos 50 y lBl de la
Ley de ,Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se ha servido disponer:

Primero.~Que se lleve a cabala c~ncentración parcelaria
de la zona .. de Pardinilla (Huesca), cuyo perímetro será". en
principio, el de la parte:del término municipal de Sabiñánigo,
perteneciente a la Entidad local- menor de Pardinilla, delimita
da de la siguiente forma: Norto, términos de. Esp\léndolas y
Borres; Sur, término de Gliasa; Este, . término de .Borres y
Cartirana, y Oeste, termino de MartiHu~: Dicho perímetro que
dará. en definitiva modificado de aGu,erdo con lo previsto en el
artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
decner.o· de .1913.

Seguhdo_-La concentracíón partelarül de la mencionada zo·
na se c:onsidel"~rá de utilidad pública y de urgente ejecución
y se realizará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario anteriormente. citada,

Lo que le comunico a VV. ILpara su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JLrnuchosanos.
Madrid, 20 de febrero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Illnos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
, del Institut.o Nadonal d&-~Refotmay Desarrollo Agrario,

ORDEN de .12 de marzo de 1974 por la que S6
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona·decon.centraciónparcelaria de Casasola
de Arióri (Valladolid).

I1mos, 'S;:,es.: Por Decreto de 9de mayo de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Cas8so1a de Adón (ValladolidL

En <:cumplimiento' de' lo dispuesto en el articulo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de. 12 de enero de 1973,
el Instituto NQcionaldeReformay Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete ala aprobación de e9teMinisterio el Phm de
Mt:!jorasTerritoriales y Qbras delazona de Casasola de Arión
fValladolid) , que so refiere a .las obras·. do red de caminos y
red de SIJ.rreamiento. Examinalioel,réferido Plan, este tvUniste
ria considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en. ·los grupos quedeterrnina. elartfeulo 61, de
acuerdo con lo establecido en el arlíCulo62 de la Ley de Refor
may De&lrroHo Agrario' de 12 ·de -enero. de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero_--Se aprue.ba'el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo .' Po grario; para la zona de concentración parceIaria de
Casasoia de Adón (Valladolid)' declarada de utilidad pública por
Decreto de 9 de mayo de 1969

Segundo_--Deacuerdo con .. lo establecido en el articulo 62
de la L6Y de Refonlla y DosarroHo Agra,rio de 12 de enero de
197;3,8e considera qUQ las obras de:red de c~minos y red de
saneall,1Íento quedan clasifioadas de interés general en el grupo
al del artículo 61. de dicha . Ley. . .

Tercero.--:LaEi obrasdeberánoiniciarse antes de que terminen
los trabajos de concenfracióuparcelaria.

Cuarto.~Por.e1lnstitut().· Nacional de' Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las nortna,s pertinaI.ltes para la mejor apli
caCÍón de cuanto s~ dispone en la, presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios&'ilarde a VV. II. tnuchosaños.
Madrid, .12 de marzo de !974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos; Sres. Subsecretario de. este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


